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DIRECTIVA PRESIDENCIAL 28 DE 2011

(Diciembre 12)

PARA: MINISTROS DEL DESPACHO, DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, SUPERINTENDENTES, DIRECTORES, GERENTES Y PRESIDENTES DE ENTIDADES
CENTRALIZADAS Y DESCENTRALIZADAS DE LA RAMA EJECUTIVA DEL NIVEL NACIONAL

DE: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
ASUNTO: Derogatoria Directiva Presidencial número 02 de 2009
FECHA: 12 de diciembre de 2011
A partir de la publicación de la presente Directiva Presidencial, derógase la Directiva Presidencial número 002 de 2009, sin perjuicio de la
aplicación de las políticas de austeridad en el gasto público.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 48281 de diciembre 12 de 2011
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